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P RESIDE N C IA D E LA RE PUBLIC A DOMINIC ANA 

iiúmero : 649 

~1 Presidente del Senado, 
Ciudad . 

Señor Presidente : 

Ciudad 'fruj ill o, 
Distrito de Santo Domingo, 

FI: 1949 

Tengo el honor de someter a la aprobación del Congreso 
acional, por conducto de ese alto cuerpo, el anexo proyecto de 

ley por virtud del cual se modifica el articulo 2 de la Ley :to . 

1439, del 7 de Junio de 1947, que dispone la erecci6n en la vi­
lla de Higüey de una Basílica a Nuestra Señora de la Altagracia, 
y agrega un nuevo artículo, con el número 4, a la misma Ley, a 
fin de precisar mejor el alcance de estas disposiciones legales . 

Dicho templo, como se sabe, será construido por contri­
buciones del Estado, y por las que hagan el Partido Dominicano y 
los particulares . 

La modificación del artículo 2 tiende a darle una re­
dacción más adecuada, e indicar que el costo de RD~600,000 . 00 es­
timado para la obra, es un costo minimo, ya que realmente la suma 
que se invertirá en la construcción de la Basílica, según los pro­
yectos y planos que se han considerado , será algo mayor que la in­
dicada. 

La agregación del artículo 4 tiene por objeto legalizar 
el funcionamiento de la ~omisión brectora y definir sus atribucio-
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nes, las principales de las cuales serán auxiliar al Poder Zjecu­

tivo en todo lo relativo a la erecci6n de la Basílica y autorizar 

las erogaciones en relación con dicha obra, de acuerdo con los 

proyectos y planos aprobados . 

La Junta Nacional Colectora prevista por la Ley que se 

modifica, instituci6n que hasta ahora ha laborado de un modo tan 

plausible, continuará como depositaria de los fondos que se colec­

ten por contribuci6n de los particulares, y toda erogaci6n que se 

realice con cargo a estas contribuciones particulares, aunque ha­

yan sido autorizadas por la Comisión Erectora, requerirá la orden 

de pago correspondiente suscrita por el Presidente y el Tesorero 

de la Junta Nacional Colectora , según se prescribe en el artículo 

8 del Regla.mento No . 4415 que expedí el 16 de Junio de 1 7. 

ria y Libertad. , / 

Rafael L . 
Presidente de 

fuJ)¿ 
Trujillo 
la ftepúbli a 

--
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EL CONGRESO NACION.AL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ 

J SFNAO() 

Art. 1.- Se modifica el artículo 2 de la Ley No. 1439, 

del 7 de Junio de 1947, que dispone la erección en la Villa 

de HigUey, de una Basílica a Nuestra Señora de la Altagracia, 

para que rija del siguiente modo: 

ºArt. 2. - Dicho templo será construído por el Gobierno 

a un costo mínimo de RD$600.000.oo, y de acuerdo con 

los proyectos y planos que apruebe el Poder Ejecutivo. 

Dicho costo será cubierto por contribuciones del Esta­

do, y por las que hagan el Partido Dominicano y los 

particulares." 

.Art. 2.- Se agrega a la misma Ley el siguiente artículo: 

"Art. 4. - Para auxiliar al Poder Ejecutivo en todo lo 

relativo a la erección de la Basílica, habrá una Comisión 

Erectora, integrada por el Secretario de Estado de Fomen­

to, Obras Públicas y Riego, quien la presidirá, y por los 

miembros que el Poder Ejecutivo desi gne. Dicha Comisión 

tendrá facultad para autorizar las erogaciones en rela­

ción con la Basílica, de acuerdo con los proyectos y pla­

nos aprobados, sobre todos los fondos que se recolecten 

para este fin con:forme a los artículos anteriores." 

DADA 
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Generalísimo 
Hnfacl L. TrujilJo Molina, 
Presidente de la República, 
BPnefactor de la I'atria. 
u DESPAC1f0. -

Honorable Sefior residente: 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo, 

23 de febrero , 1949. -

Tengo el heno~ de avisar n usted recibo de su mensa­

je ,lo o 6498, de fechn. 19 del mes en curso, y del anoxo pro­

yecto da ley por medio del cual se modifica el artí culo 2 de 

la Ley No . 1439, del 7 de Junio de 1947, que dispone la erec­

ción en la villa de Higüey do una Lasílica a nuestra Señora 

de la Altagrac1a, y agrega un nuevo artículo, con ol número 

4, a la miuma ley. 

Fláce e participarle que el Senado en su sesión de 

esta riisma fecha aprobó dicho proyecto ae ley y lo remitió a 

la Cámara de Diputados para los fines constitucionalon. 

Saludo a usted con la mayor consideración y respe-

to. 

~ .d~~ 
Presidente del Senado. 

dd 
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0114B Ciudad Trujil !o , 
Distrito de Santo o L1go , 

23 de febr ro, 194~.-

S or Lic. Porf .:1·io Herrera , 
residente de la Cmn r a de Diputndo , 

SU DESPACHO.-

Sefior Presi ent : 

Aprobado por el Senado en u se iÓn de esta mis~a recha, 

plác · remitir a usted para los fines constitucionales, ol pro-

y cto d ley or medio del cual ee modifica l artículo 2 del 

Ley No. 1439, dEÜ. 7 de J~nio de 1947, que dispon le rccción 

-n la vilia de Higli y de un Basílica a luestr~ ~e.ora del Al-

tagracla, y gres un nuevo artículo 1 con 1 n~ ro 4 

m ley. 

Saludo a usted muy atentamont· . 

! .~ ~onch• , 
r id nte l 1- enado . 

l mis-
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

HA D DO LA SIGUIENTE LEY : 

Art. 1.- Se modifica el art!eulo 2 d l a Ley ifo~ 1439 , del 

7 de Junio de 1947, que dispone l a er ección en l a Vi l l a do i ~üey, 

de una B sílica a ,uestra Se .ora d la Altagr acia, para oue rija del 

s i guiente modo: 

t • 

' Ar t . 2. - Dicho t e, plo ~rnrá con struído por e l Gobierno 

a un costo ·Í nimo de RD 60 . 000.oo , y de acuerdo con los 

p royectos y pl anos que apruebe el .-oder Ejec u tivo. 

~icho costo será cubierto por con~ribuciones del Estado, 

y por l as que hagan el Pa r tido Dominicano y loe parti ­

cul ares" • 

. r t . 2. - Se gr gn a l á mis~ Loy el si iente artíc~lo: 

1Art . 4.- Para auxilia r a l Poder Ej ecutivo en todo l o 

r el ntivo a la erecc ión d~ l a Basílica , habrá un· Comi­

s ión Er ectora , integrada por el Secretarl o de Es tado de 

oment o, Ohr as Pública s y Riego , quien l a pr s idir ' , y 

orlos mieM ros que 1 Poder ~j ec tivo deaigne. uichn 

Comisi ón tendr f acultad para autorizar l a s oro ,acio­

n es 4,:;n r el ación con l a Ba oílica, de acuerdo con lod pro­

yectos y pl anos eprobados , sobre todoa los f ondos que 

3 e r ecolcc~en para est e fin con:forme a los artícul os 

anterior es • 

D DA en la ~Pl a de Sesiones del P l cio del Senado , en 

Ciudad TrÚjil lo , Di atrito de Santo Dominyo, Capi tal de l a Re -

s i g u e 
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AS U NTO 

~ 'iJ \FNAOO 

CONGRESO NACIONAL 
Proy . d~ l~y por medio del cual se modifica el artículo 2 
de l a Ley Ho. 1439, del 7 te Junio de 1947, 

PAG. 2 

pública Dominican~, lo veintitrcs dias d~l mes de febr ero del afio 

mil novecientos cuarenta y nuevo; af.o!) 105 de la I ndepenooricia, 86 

de la Restauración y 19 de la Era tle Trujillo . 

?{,;. 

M. DE J . LA C01CHA, 

5ecr otario 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

, ') (' e.,_ , 

Señor doctor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

24 de febrero del 1949 

M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presi dente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Pr esidente: 

Aviso recibo de su oficio No . 1149 
de fecha 23 de febrero corriente ju~to al cual 
después de haber sido aprobado por el Senado , re­
.mi tió usted un proyecto de ley por medio del cual 
se modifica el artículo 2 de la Ley No. 1439,del 
7 de Junio de 1947, que dispone la erección en la 
Vill a de Higüey de una Basílica a Nuestra Señora 
de la Altagracia, y agrega un nuevo artículo, con 
el número 4 al~ misma ley. 

Este asunto fué aprobado por la 
cámara de Diputados en sesión de esta misma fe­
cha y remiti do al Poder Ejecutivo para los fines 
consti t ucionales de lugar . 

le saluda, 

erre»a , 
cámara de Diputados. 

jpko 
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República DomlnlcanB 

SECRETARIA DE EsTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 

Ciudad Trujillo , 
Distrito de Santo Domingo , 

11- de marzo de 1949 

Dr . M. de Jº Troncoso de la Concha , 
President e del Senado de la República , 
Ciudad . 

Distinguido Señor Presidente: 

Cúmpleme informarle que la ley del Congre­so Nacional~ en virtud de la cual se modifica el artícu­lo 2 de la Ley No . 1439 que dispone la erección en la Villa de Higüey de una Basíl ica a Nuestra Señora de la Altagracia , y agrega un nuevo artículo , con el No º 4 a la misma Ley, a fin de precisar mejor el alcance de es­tas disposiciones legales , ha sido promulgada en fecha de hoy , y registrada bajo el Núm.)-9430 

trc 
am/pr 

Le saluda m y atef t a mente , 

Tel sforo R. Calder~n 
Secretario de Estado de la Presidencia 
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